
  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA Y LABORAL 

 

AUTO No. 160 

 

Neiva, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 41001-31-05-003-2017-00059-01 

Demandante María Florenia Guilombo Cruz y Pedro Martín Aviléz 

Gutiérrez 

Demandado Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías - Porvenir S.A. 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

a la parte apelante que, una vez ejecutoriado el presente auto, contará con el término 

de cinco (5) días para presentar la sustentación, vencido este interregno, se correrá 

traslado a la parte contraria por el mismo término de cinco (5) días, los memoriales 

se deberán remitir al correo electrónico institucional 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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